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Las organizaciones que elaboramos esta declaración tenemos una larga trayectoria de 
trabajo en torno a la construcción y desarrollo de la agenda de derechos humanos en el 
país. 
Fuimos impulsores de la creación de una institucionalidad independiente del poder político 
que bregara por la defensa irrestricta de los derechos humanos y oficiara de mecanismo de 
vigilancia para su cumplimientos. Por ello impugnamos la metodología elegida para la 
elección de la actual directiva de la Institución, en el entendido de que, como establece la 
Ley de creación (18.446) los postulantes deben ser propuestos por organizaciones sociales 
habilitadas a participar en las asambleas nacionales de derechos humanos. 
  
La Asamblea es el mecanismo previsto en la Ley Nº 18.446 para la participación de las 
organizaciones sociales, organismos gubernamentales y otras entidades. Tal como expresa 
el Documento de Convocatoria a la Asamblea del 2023 este es "un espacio de reflexión, 
participación e intercambio que permite aportar a la agenda de derechos humanos del país 
y visibilizar los avances y las dificultades para garantizar los derechos y su ejercicio pleno. 
A la vez es un momento de encuentro entre Estado y sociedad civil para intercambiar y 
dialogar sobre estos asuntos".  
 
Entendemos por tanto, que la metodología prevista para esta instancia, limita el análisis de 
la situación de los derechos humanos en el país, en particular el incremento de personas 
en situación de calle, el aumento de la población carcelaria y sus condiciones de reclusión, 
la crisis hídrica, el derecho humano al agua, y al cuidado, los femicidios y la falta de recursos 
para su prevención, la criminalización de la protesta, la inseguridad alimentaria de una parte 
de nuestra población, la violencia estatal y la ausencia de protección en centros de acogida 
para adolescentes, entre otras temáticas graves.  
 
La asamblea anual debería ser un momento de análisis acerca el efectivo cumplimiento de 
los derechos humanos desde una perspectiva integral, habilitando el intercambio entre 
diversos actores participantes sobre las preocupaciones visualizadas desde las 
organizaciones y entidades de derechos humanos. Las temáticas propuestas para el 
trabajo en grupos son muy significativas para la agenda de derechos humanos, sin embargo 



no agotan la agenda, si tenemos en cuenta que es ésta la única instancia anual de 
participación colectiva.  
 
Asumimos con preocupación las denuncias formuladas por el Mecanismo Nacional contra 
la tortura en relación al Centro Tribal y el silencio público de la Institución Nacional de 
Derechos Humanos frente a la ausencia de respuesta de las autoridades.  
 
La INDDHH y Defensoría del pueblo tiene entre sus cometidos centrales; el control de la 
acción estatal, la habilitación a la denuncia de quienes sienten que sus derechos han sido 
vulnerados, y el cumplimiento irrestricto de todas las responsabilidades otorgadas en el 
marco jurídico de sus competencias entre las cuales se encuentra la búsqueda de los 
detenidos desaparecidos. En tanto colectivos sociales de distintos perfiles y ejes temáticos 
entendemos que esa búsqueda es una demanda  imprescindible de nuestra democracia. 
Queremos expresar nuestro reconocimiento específico al perseverante trabajo del equipo 
de búsqueda en su autonomía técnico.  
 
Compartimos el reclamo formulado por el sindicato de trabajadores de la Institución en el 
sentido de reforzar el trabajo en las áreas con personal idóneo presupuestado y no con 
pases en comisión.  
 
Formulamos estas consideraciones con la legitimidad de nuestras extensas y variadas 
trayectorias y en la defensa de una institucionalidad estatal imparcial y comprometida con 
los derechos humanos. 
 
Firmantes: 
 
-Madres y familiares de uruguayos detenidos desaparecidos 
-Servicio Paz y Justicia  Uruguay Serpaj 
-Cotidiano mujer 
-PIT-CNT 
-Sec. DDHH PIT_CNT 
-Jacaranda cultura de la memoria 
-Coordinadora por el retiro de tropas de Haití 
-Memorias de Toledo 
-Memoria en libertad 
-Comisión Memoria, Justicia y contra la Impunidad Soriano. 
-Memoria verdad y justicia. Carmelo 



-Ovejas Negras 
-Vecinas y vecinos por la memoria Piriápolis 
-Clan Choñik 
-COSAMEDDHH(Cooperativa de salud mental y ddhh) 
-Asociación Agora-  Identidad DDHH y Memoria canaria. 
-Memorias de la costa 
-MYSU-  Mujer y salud en Uruguay  
-CAINFO 
-Charrúa Oipik Udimar 
-Clan Rúa la at 
-Guidaí tekoà 
-Clan GUBAITASE  
-Mujeres sin miedos. Minas 
-Comision por la Memoria de los Fusilados de Soca 
-Vida y Educación 
-FUCVAM 
- Grupo de trabajo por Verdad y Justicia de Bella Unión  
-Comisión memoria Muchachas de abril 
-Grupo solidario A Redoblar  
-Asociacion de amigas y amigos del museo de la memoria 
- Visión Nocturna 
-Casa Bertolt Brecht 
-Intersocial Feminista 
-Luna Nueva 
-El Abrojo 
-Casa de la Cultura Afrouruguaya  
-Jovenes por la Memoria 
-CIPPUS 
-Asociacion Civil Colectivo Catalejo 
-Fundacion Mario Benedetti  
-UTMIDES 
-Secretaria de Género del PIT-CNT 
-AFCASMU 
-Comision sitio de Elena Quinteros 
-Red Amigos de la Tierra 
 
 



 
 
 
 
 
-Agrupación de Cultivadores de Cannabis del Uruguay (ACCA) 
-Comisión Estrella del Cerro 
-El Centro Martin Luther King 
-Comisión de la Guarderia de AEBU 
-Triangulación Kultural  
-Rebeldía Organizada  
-Gol a la Impunidad  
-Hinchada con memoria 
-Fogones de la memoria 
-Colectivo diverso Las Piedras 
-Contonía FM y CVTV Barrial 
-Comisión de la memoria Paysandú 
-Intersocial Paysandú 
-Red de Usuarios de Cannabis Medicinal (RUCAM) 
-Intersocial San José 
-Grupo de ex trabajadoras/es de INAU por la memoria 
-Movimiento Cultural y Social Our Voice 
-Hué it Guidai 
-Colección Editorial Feminista Guyunusa 
-OTRAS- org de trabajadoras sexuales 
- Federación Uruguaya de Músicos (FUDEM) 
-Sindicato de Músicos y Anexos 
(AGREMYARTE) 
-Instituto de Formación Política Carlos Vitale 
- ADASU 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 


